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DE LA NACION, por los Secretarios y Sub-
secretarios, por el Jefe de la Casa Militar, 
el Procurador del Tesoro de la Nación y el 
Secretario Legal y Técnico de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION, el Coordinador 
General de la Unidad de Comunicación 
Presidencial, el FISCAL DE CONTROL 
ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA ANTI-
CORRUPCION y el Coordinador de Pro-
gramas Deportivos Jurisdiccional.

Que el Decreto Nº  491/02 establece que 
toda designación, asignación de funciones, 
promoción y reincorporación de personal, 
en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada en cargos de 
planta permanente y no permanente, inclu-
yendo en estos últimos al personal transitorio 
y contratado, cualquiera fuere su modalidad 
y fuente de financiamiento será efectuada 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que la Decisión Administrativa Nº 02/09 es-
tablece la Distribución de los gastos corrien-
tes y de capital, los gastos figurativos, las 
aplicaciones financieras, los recursos, las 
contribuciones figurativas y las fuentes de fi-
nanciamiento previstas en la Ley Nº 26.422, 
y por cargos y horas de cátedra, las plantas 
de personal determinadas en las planillas 
anexas de la citada Ley.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL ha tomado la interven-
ción que le compete.

Que la presente medida se dicta de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
99, incisos 1 y 7, de la CONSTITUCION 
NACIONAL y en el artículo 1º del Decreto 
N” 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por designado, a partir del 
1º de julio de 2009, en el cargo de Asesor de Ga-
binete, de la SUBSECRETARIA DE COMERCIA-
LIZACION DE LA ECONOMIA SOCIAL depen-
diente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL, al Licenciado 
Luis Alberto OSTREJ, D.N.I. Nº 07.605.718, asig-
nándosele la cantidad de UN MIL CIEN (1100) 
Unidades Retributivas mensuales.

Art. 2º — El gasto que demande el cumplimien-
to del presente Decreto será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Alicia M. Kirchner.
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ADMINISTRACION PUBLICA 
NACIONAL

Decreto 1156/2009

Disuélvese la Unidad de Comunicación 
Presidencial de la Presidencia de la Nación, 
transfiérense Direcciones a la Secretaría de 
Medios de Comunicación de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el Decreto Nº 357 de fecha 21 febrero de 
2002, sus modificatorios y complementa-
rios, en especial el Decreto Nº 21 del 10 de 
diciembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la norma citada en primer 
término en el VISTO, se aprobó el organi-
grama de aplicación de la Administración 
Pública Nacional centralizada hasta nivel 
de Subsecretaría, el que comprende, entre 
otros, a la UNIDAD DE COMUNICACION 
PRESIDENCIAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION y a la JEFATURA DE GABI-
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MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL

Decreto 1160/2009

Desestímase un recurso jerárquico inter-
puesto contra la Resolución Conjunta ex 
SFP y ex CNMF Nº 25/93.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el Trámite Interno Nº 123.266/94 y agre-
gado el expediente Nº  1-1000-5600-2002 
del registro del ex CONSEJO NACIONAL 
DEL MENOR Y LA FAMILIA, dependiente 
del entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCION SOCIAL; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta —ex SFP— y 
ex CNMF - Nº 025/93 se dispuso el reenca-
sillamiento de la ex agente Rosa BENITEZ 
de DANCIUL, en el nivel E, Grado 1, del 
SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION 
ADMINISTRATIVA, aprobado por Decreto 

Nº 993/91 (t.o. 1995) y demás prescripciones 
fijadas por Resolución ex SFP Nº 112/91.

Que por Resolución Conjunta ex SSGP y ex 
CNNAF Nº 07/01 se desestimó el recurso de 
reconsideración interpuesto por la mencio-
nada agente contra el acto administrativo de 
su reencasillamiento, por el cual solicitara 
un nivel superior al asignado.

Que la recurrente se agravia, en sustancia, 
por considerar que su ubicación en el nuevo 
nivel escalafonario no se compadece con 
las funciones que efectivamente desempe-
ñaba al tiempo de considerarse el reenca-
sillamiento.

Que notificada de los términos del art. 88 
del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos —Decreto 1759/72— T.O. 1991, 
mediante expediente Nº 1-000-5600-2002, 
agregado a fs.  28 del principal, amplió los 
fundamentos de su recurso. Sin embargo no 
aportó nuevos elementos de juicio que per-
mitan modificar el enfoque fáctico y jurídico 
tenido en cuenta al resolver el recurso de 
reconsideración.

Que por consiguiente cabe concluir que el 
grado de responsabilidad, complejidad y au-
tonomía de las funciones vertidas encuadran 
en la definición del respectivo nivel escalafo-
nario contenida en el art. 10 del Anexo 1 al 
SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION 
ADMINISTRATIVA.

Que, en consecuencia, corresponde recha-
zar el recurso jerárquico en subsidio.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL ha tomado la interven-
ción de su competencia.

Que en el caso se actúa de conformidad 
con las disposiciones del artículo 90 del 
Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos aprobado por Decreto Nº  1759/72 
(T.O. 1991) y del artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desestímase el recurso jerár-
quico en subsidio interpuesto por la ex agente 
del ex CONSEJO NACIONAL DEL MENOR Y LA 
FAMILIA, dependiente del entonces MINISTE-
RIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL, Rosa BE-
NITEZ de DANCIUL (DNI Nº 3.534.498, Legajo 
Nº 92.690) contra la Resolución Conjunta ex SFP 
—y ex CNMF— Nº 025/93.

Art. 2º — Comuníquese; publíquese; dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCH-
NER. — Alicia M. Kirchner.
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NETE DE MINISTROS, estableciendo sus 
competencias.

Que una de las premisas del presente go-
bierno es lograr el perfeccionamiento de la 
utilización de los recursos públicos tendien-
tes a una mejora sustancial en la calidad de 
vida de los ciudadanos, focalizando su ac-
cionar en la producción de resultados que 
sean colectivamente compartidos y social-
mente valorados.

Que, en consecuencia, a fin de dar una 
rápida respuesta a las necesidades de 
gestión comunicacional, resulta necesario 
disolver la UNIDAD DE COMUNICACION 
PRESIDENCIAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION y transferir sus funciones a la 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACION 
Y CONTENIDOS DE DIFUSION de la SE-
CRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICA-
CION dependiente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la SECRETARIA DE LA GESTION PU-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la SECRETARIA LEGAL Y 
TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION han tomado la intervención que les 
compete, expidiéndose favorablemente.

Que la presente medida se dicta en ejerci-
cio de las facultades conferidas por el ar-
tículo 99 inciso 1º de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Disuélvese la UNIDAD DE CO-
MUNICACION PRESIDENCIAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION y suprímese el Apar-
tado X - de los Anexos I —Organigrama— y II 
—Objetivos— aprobados respectivamente por 
los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 357 del 21 
de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Art. 2º — Sustitúyense del Apartado XI del 
Anexo II al artículo 2º del Decreto Nº 357 del 21 
de febrero de 2002 y sus modificatorios, los Ob-
jetivos de la SECRETARIA DE MEDIOS DE CO-
MUNICACION de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y de la SUBSECRETARIA DE 
COMUNICACION Y CONTENIDOS DE DIFU-
SION, conforme al detalle obrante en planilla 
anexa al presente artículo.

Art. 3º — Transfiérense la DIRECCION DE 
FOTOGRAFIA, la DIRECCION DE SALA DE 
CONFERENCIAS Y REGISTRO AUDIOVISUAL 
y la DIRECCION DE DIFUSION PRESIDEN-
CIAL de la órbita de la ex UNIDAD DE COMUNI-
CACION PRESIDENCIAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION al ámbito de la SUBSECRETA-
RIA DE COMUNICACION Y CONTENIDOS DE 
DIFUSION de la SECRETARIA DE MEDIOS 
DE COMUNICACION de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS.

Art. 4º — La transferencia a que alude el ar-
tículo anterior comprenderá las unidades orga-
nizativas con sus respectivas responsabilidades 
primarias y acciones, créditos presupuestarios, 
bienes y dotaciones vigentes a la fecha, con sus 
respectivos niveles, grados de revista y Funcio-
nes Ejecutivas previstas en el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008.

Art. 5º — Instrúyese al Jefe de Gabinete de 
Ministros a efectuar las modificaciones presu-
puestarias que sean necesarias para la im-
plementación de lo establecido en el presente 
decreto.

Art. 6º — Hasta tanto se realicen las adecua-
ciones presupuestarias pertinentes, las eroga-
ciones que demande el cumplimiento de la pre-
sente medida será atendidas con las partidas 
presupuestarias para el corriente ejercicio de la 
Jurisdicción de origen.

Art. 7º — Deróganse los artículos 4º y 5º del 
Decreto Nº 21 del 10 de diciembre de 2007.

Art. 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCH-
NER. — Aníbal D. Fernández.

Planilla Anexa al artículo 2º

XI - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICACION

OBJETIVOS

1. Entender en la formulación, ejecución y con-
trol de la política de comunicación social y de 
medios de comunicación social.

2. Entender en la difusión de la actividad del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL y en su rela-
ción con el periodismo nacional e internacional.

3. Efectuar la difusión de los actos del Estado 
Nacional a fin de proyectar la imagen del país en 
el ámbito interno y externo.

4. Administrar y controlar los medios de difusión 
que se encuentran bajo la responsabilidad del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL y aquellas em-
presas del sector en las que la SECRETARIA DE 
MEDIOS DE COMUNICACION sea accionista.

5. Entender en la administración de los bienes 
y recursos de las emisoras dependientes de la 
jurisdicción.

6. Coordinar y controlar la gestión comunica-
cional de las empresas dependientes del área.

7. Entender y efectuar la planificación y contra-
tación de la publicidad oficial.

8. Coordinar y controlar la ejecución de las polí-
ticas fijadas por el Estado Nacional para el sector 
de la radiodifusión que se implementen a través 
del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION.

SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNI-
CACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICACION Y 
CONTENIDOS DE DIFUSION

OBJETIVOS

1. Asistir al Secretario de Medios de Comuni-
cación en los temas relacionados con los con-
tenidos de información pública del Gobierno 
Nacional.

2. Asistir al Secretario de Medios de Comuni-
cación en el desarrollo de acciones de conduc-
ción orgánica de la estructura periodística oficial 
y supervisar el adecuado funcionamiento de la 
actividad de este servicio.

3. Asistir al Secretario de Medios de Comuni-
cación en la relación directa con la prensa nacio-
nal y extranjera y transmitir las políticas y mensa-
jes del gobierno, así como también los objetivos 
de la Gestión Presidencial.

4. Asistir al Secretario de Medios de Comuni-
cación en las relaciones internacionales vincu-
ladas con la prensa en el exterior.

5. Asistir al Secretario de Medios de Comuni-
cación en las relaciones con todo tipo de insti-
tuciones u organismos privados, estatales o del 
llamado Tercer Sector que requieran de una ade-
cuada información periodística sobre los objeti-
vos gubernamentales.

6. Asistir al Secretario de Medios de Comu-
nicación en la tarea de asesoramiento a los 
señores ministros y secretarios del área presi-
dencial en temas vinculados con la información 
de gobierno.

7. Intervenir en la difusión de los objetivos de 
gestión del PODER EJECUTIVO NACIONAL, a 
fin de proyectar la imagen del país en el ámbito 
interno y externo.

8. Intervenir en las tareas relacionadas con la in-
formación pública y privada de la Jefa de Estado.

9. Intervenir en la tarea de brindar la informa-
ción pertinente referida a las diversas activida-
des desarrolladas por la Jefa de Estado en su 
gestión de Gobierno.

10. Mantener una relación directa y permanen-
te con el periodismo nacional o extranjero.

11. Atender las relaciones con el periodismo 
en el exterior cuando viaja la señora Presidenta, 
o cuando se disponga contactos personales con 
los gobiernos de otros países.

12. Entender en la elaboración de la Síntesis 
de Prensa para la Jefa de Estado.
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